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Resumen: T. Reydon (2010) analiza el debate 
actual sobre los géneros naturales e identifica dos 
corrientes –denominadas “aproximación meta-
física” y “aproximación epistemológica”– que 
interpretan y abordan un mismo problema de 
manera distinta. Después de examinar de forma 
crítica algunos aspectos problemáticos de la pro-
puesta de Reydon se presenta un análisis alterna-
tivo, en donde se recogen y desarrollan aspectos 
de su propuesta introduciendo nuevos elementos 
a fin de salvar sus limitaciones. Defendemos que 
entender la discusión filosófica sobre los géne-
ros naturales en los términos de este nuevo aná-
lisis facilita la comprensión y caracterización de 
muchos de sus aspectos más controvertidos. 
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Abstract: Recently, T. Reydon (2010) argued 
for the importance of natural kind theory in phi-
losophy of science and presented an analysis of 
the present-day debate. He identifies two lines of 
work –a “metaphysical approach” and an “episte-
mological approach”– that interpret and address 
the same philosophical problem differently. Here, 
I will first examine critically his proposal pointing 
out certain aspects of his analysis that should be 
improved, and second, I present a different propo-
sal, which includes and develops some aspects of 
Reydon’s analysis but introduces new elements in 
order to overcome those limitations. I argue that 
this proposal is best suited for understanding the 
peculiarities and differences among theoretical 
approaches in the current debate on natural kinds.
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I. Introducción

La noción de género natural sirve como herramienta filosófica para reflexionar sobre los 
métodos clasificatorios, tanto en ciencia como más allá de la práctica científica. Tradicional-
mente, se ha asumido que las categorizaciones científicas se correspondían con distinciones 
reales de los fenómenos que estas ciencias analizan. Consecuentemente, los científicos 
agruparían sus objetos de estudio en clases con propiedades objetivas compartidas, es decir, 
en clases que se diferenciarían unas de otras por sus propiedades “naturales”. Así, la idea 
misma de clase o género natural puede ser interpretada como fundamento de las prácticas 
clasificatorias en ciencia. 

Sin embargo, aún a pesar de este lugar central de la idea de género natural en filosofía 
de la ciencia, no hay un consenso acerca de qué y cómo es un género de este tipo. De 
hecho, ni siquiera está del todo claro cuál es la diferencia entre géneros naturales y géneros 
no-naturales.

En los últimos años, muchos autores han propuesto diferentes caracterizaciones de 
género natural. Por ejemplo, Dupré sugiere que los géneros naturales se distinguen del 
resto, básicamente, por razones pragmáticas en el ámbito de la investigación: “los géneros 
pueden distinguirse en función de propiedades incluyendo aquellas que son útiles desde el 
punto de vista económico o… de interés por razones teóricas” (1993, 113). En una línea muy 
diferente, Garvey (2007) afirma que los géneros naturales están “ahí fuera” en la naturaleza, 
puesto que no son imposiciones de nuestra propia conveniencia. Esta tesis es favorable a 
una posición realista en detrimento de una perspectiva convencionalista. En consonancia con 
esta última tesis, Ellis (2001) sostiene que los géneros naturales tienen esencias reales que 
fijan la identidad de tipo de las instancias que conforman estos géneros. Asimismo, Ellis 
asume que la estructura profunda del mundo está conformada por leyes y géneros naturales. 
LaPorte (2004), otro autor importante en esta discusión, afirma que los géneros naturales 
son naturales porque tienen valor explicativo, es decir, porque nos ayudan a explicar eventos 
y aspectos relacionados con las instancias que conforman el género natural en cuestión y 
es precisamente eso lo que los distingue de otro tipo de géneros. Por último, Boyd (1991, 
1999) entiende que los géneros naturales son agrupaciones homeostáticas de propiedades 
generadas por mecanismos causales.

Como puede concluirse de esta notable divergencia de opiniones entre estos filósofos 
contemporáneos, hay un profundo desacuerdo de fondo en la forma de entender la idea de 
género natural, y estas divergencias quedan también de relieve a la hora de aplicar la idea 
de género natural a casos concretos. ¿Cómo justificar teóricamente que un término general, 
como, por ejemplo, “oro”, “caballo”, “azul”, “objetos con carga positiva”, es o no es un 
término de género natural? Con respecto a esta cuestión, encontramos diferentes posturas 
clásicas en filosofía. Una interpretación muy influyente de la idea de género natural1 es la de 
John Stuart Mill, quien afirmaba que: “un caballo es un Género porque las cosas que coin-
ciden en poseer las propiedades por las cuales reconocemos a un caballo, también coinciden 
en un número elevado de propiedades distintas, como sabemos” (Mill 1843, 703–704). Mill 

1 Sin embargo y de acuerdo con Hacking (1991), fue John Venn quien introdujo el término “género natural” en 
1866, pues Mill hablaba de “géneros en la naturaleza”.
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tenía como principal referencia el debate sobre las especies biológicas (Hacking 1991) y 
defendía, no obstante, que no todos los géneros pueden ser considerados como géneros en 
la naturaleza: “las cosas blancas, las cosas con carga negativa, las cosas con una masa de 1 
kg, no forman un género natural, porque intuitivamente no se puede afirmar que constituyan 
un Género” (Mill 1884). Esto contrasta con opiniones ulteriores más liberales sobre la idea 
de naturalidad, como la de Quine (1969, 49) para quién incluso los objetos con una carga 
positiva conformarían un género natural. A diferencia de lo que afirmaba Mill, Quine hace 
más flexible el criterio para distinguir géneros naturales de no-naturales porque asocia la 
naturalidad de estos géneros con la idea de similitud, lo que permite una interpretación más 
amplia de lo que constituye un género natural.

Este conjunto de consideraciones acerca de los géneros naturales muestra lo complicado 
que resulta hacerse con una idea medianamente clara de lo que son o no son estos géneros 
y de la idea de naturalidad que subyace a los mismos. Por esta razón, una propuesta de 
análisis meta-teórico –es decir, una interpretación del conjunto de las propuestas teóricas de 
género natural que conforman el debate actual– resulta de gran interés. La noción de género 
natural genera confusión y muchas dificultades a quien se propone comprenderla y en la 
actualidad determinar cuál es el estatus o carácter ontológico de los géneros naturales se 
ha mostrado por tanto una cuestión necesaria para avanzar en la reflexión filosófica. Así, 
elucidar el “horizonte implícito” que acompaña a la noción de género natural defendida en 
cada una de las propuestas teóricas o visiones de género natural que conforman el debate nos 
permitirá situar el debate contemporáneo y comprender por qué surgen tantas controversias 
y desencuentros entre los que participan en esta discusión filosófica. Para ello, primero nos 
fijaremos en el análisis del debate sobre los géneros naturales que propone Reydon, quien 
recientemente ha defendido la utilidad y el valor epistémico de la idea de género natural 
en filosofía de la ciencia (MacLeod y Reydon 2010; Reydon 2013; Ereshefsky y Reydon 
2015). Este autor simpatiza con una concepción de género natural informada por las prácti-
cas científicas. Lo que se podría entender como una “metafísica naturalizada” en lo que se 
refiere a la idea de género natural.

El objetivo principal de este trabajo es desarrollar y refinar el análisis propuesto por 
Reydon sobre el debate actual de los géneros naturales. Se trata de elaborar una propuesta 
que permita una mejor comprensión de esta discusión filosófica, capaz de clarificar los usos, 
las expectativas que genera el debate y el significado de los términos “género natural” y 
“naturalidad”. 

Con este objetivo en mente, en las secciones 2 y 3 se expone y analiza de forma crítica 
el análisis propuesto recientemente por Reydon. En estas secciones argumentaremos que 
la distinción entre una “aproximación metafísica” y una “aproximación epistemológica” 
de Reydon es problemática, y que lo que realmente distingue ambas líneas de trabajo es 
la idea de naturalidad que cada una de las corrientes principales que conforman el debate 
asume. Tras este análisis crítico, en la sección 4 se elabora una propuesta original de análisis 
meta-teórico del debate sobre los géneros naturales que, aunque basada parcialmente en la 
propuesta de Reydon, introduce nuevos elementos a fin de salvar sus limitaciones. En la 
sección 5, se responde a la cuestión acerca de la naturalidad de estos géneros. Por último, 
en la última sección se comentan algunas conclusiones.



128 Alba Amilburu Martínez

Daimon. Revista Internacional de Filosofía, nº 76 (Enero-Abril) 2019

2. El análisis de Reydon

En un trabajo reciente, Reydon (2010) además de defender la importancia de la idea de 
género natural en filosofía de la ciencia, presenta un análisis meta-teórico del debate actual 
sobre los géneros naturales. En este análisis, el autor identifica dos corrientes o líneas de 
trabajo –que él mismo denomina “aproximación metafísica” y “aproximación epistemoló-
gica”– que interpretan y abordan un mismo problema filosófico de manera distinta. 

Por un lado, está la “aproximación metafísica”, en donde los géneros naturales se conci-
ben como géneros reales que existen en la naturaleza, independientemente de la observación 
y del entendimiento humano. El origen de esta línea se remonta a Platón y Aristóteles, y los 
supuestos básicos que la acompañan son los siguientes: i) en la naturaleza, las cosas están 
agrupadas en géneros de acuerdo con su esencia real, ii) la identidad de género de cada clase 
de particular es única, iii) existe una clasificación única formada por géneros naturales que 
refleja el orden natural de las cosas en el mundo. El problema central que aborda esta línea 
de trabajo, según Reydon, es de carácter metafísico: partiendo del presupuesto que afirma 
que los géneros naturales están “ahí fuera” y que cada género natural está delimitado por 
su correspondiente esencia real, los teóricos de la “aproximación metafísica” (como p. ej., 
Ellis 2001, 2009 y Garvey 2007) se enfrentan a cuestiones tales como de qué manera se 
debe concebir y formular la idea de membresía natural y esencia real, o qué tipos de esen-
cia real corresponden con los distintos tipos de géneros naturales que existen. Por último, 
Reydon considera que esta aproximación es deficiente porque de ella resulta una perspectiva 
de género natural demasiado limitada. De acuerdo con el autor, el proyecto teórico que 
se propone resolver esta línea de trabajo depende (requiere) de los resultados de la línea 
epistemológica y por esta razón, la “aproximación metafísica” trata de circunscribir esta 
dependencia mediante el establecimiento de criterios apriorísticos, como por ejemplo, el 
hecho de afirmar que todo género natural tiene una esencia real.

Por otro lado, Reydon identifica otra tradición o línea de trabajo de origen más reciente 
(más en consonancia con las ideas de Locke y, en general, con el empirismo británico del 
siglo XVII) a la que denomina “aproximación epistemológica”. En esta línea, los géneros 
naturales son considerados como agrupaciones de particulares realizadas por el ser humano 
con el propósito de que resulten útiles en determinados contextos. El problema aquí es de 
tipo epistemológico: la meta principal de los teóricos de la “aproximación epistemológica” 
(como por ejemplo, Boyd 1991) es comprender cómo y por qué ciertas agrupaciones de 
particulares resultan ser más apropiadas que otras para la predicción y la explicación. Según 
Reydon, esta “aproximación epistemológica” es también deficiente por ser demasiado libe-
ral. Al contrario de lo que ocurría en la “aproximación metafísica”, en esta línea no se deter-
minan criterios claros para distinguir entre géneros naturales genuinos y géneros de otro tipo.

Después de hacer esta caracterización de las dos líneas de trabajo en el debate sobre los 
géneros naturales, Reydon defiende la siguiente idea: “puede parecer que hay dos líneas de 
pensamiento separadas sobre dos problemas distintos. […] Pero esto sería malinterpretar la 
situación actual, ya que las dos líneas de pensamiento constituyen diferentes maneras de 
abordar el mismo problema” (Reydon 2010, 251). Para Reydon, ambas líneas de trabajo 
son aproximaciones a un único problema. Aunque no se específica en qué consiste este pro-
blema, Reydon deja claro que hay una conexión entre ambas líneas de trabajo. Las teorías 
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exitosas de ambas aproximaciones deberían ser capaces de responder, en último término, a 
las cuestiones centrales que se plantean estas dos líneas. En palabras de Reydon: 

Si los supuestos de la línea de trabajo metafísica –las cosas están agrupadas natural-
mente en géneros y esos géneros existen de algún modo en el mundo– son correctos, 
cualquier aproximación metafísica de género natural lo suficientemente elaborada 
responderá inmediatamente las cuestiones epistemológicas: aquellos géneros que fun-
cionan con éxito en el razonamiento humano son precisamente aquellos que existen 
en la naturaleza. En cambio, cualquier teoría aceptable que responda las cuestiones 
epistemológicas debe explicar en que sentido los géneros que funcionan en el razo-
namiento humano representan aspectos de la realidad (Reydon 2010, 251). 

Por esta razón, Reydon concluye que la principal diferencia entre ambas aproximaciones 
está en la prioridad que cada una otorga a cuestiones de tipo metafísico o epistémico. 

Resumiendo, Reydon defiende que las líneas de trabajo metafísica y epistemológica 
abordan un mismo problema y convergen al responder a las mismas cuestiones desde enfo-
ques e intereses distintos. Esto es, ambas líneas son complementarias. De hecho, según el 
autor, una propuesta metafísica de género natural lo suficientemente aceptable debería res-
ponder satisfactoriamente las cuestiones que se plantea la línea epistemológica, y viceversa. 

La propuesta de análisis de Reydon resulta de gran interés porque la idea de género natu-
ral es ambigua: como veremos hay un desacuerdo de fondo, es decir no hay consenso, sobre 
lo que cada una de las corrientes entiende por “natural”. Por esta razón, antes de enfrentar-
nos a cuestiones como “qué son los géneros naturales”, es conveniente abordar cuestiones 
del tipo “qué se entiende por “género natural””. Así, un análisis meta-teórico como el que 
propone Reydon, es un paso previo necesario para comprender el debate actual, clarificar 
los usos y significado del término “género natural” y abordar de manera más efectiva la 
cuestión sobre qué son estos géneros. 

3. Crítica al análisis de Reydon

Aún reconociendo la importancia del análisis de Reydon, se debe señalar que esta pro-
puesta no está exenta de problemas. En particular, hay al menos dos razones principales por 
las que la distinción de Reydon entre una corriente metafísica y una epistemológica resulta 
inadecuada para dar cuenta del estado actual de esta discusión. 

En primer lugar, esta distinción de Reydon reduce la dimensión metafísica de los géneros 
naturales al marco metafísico esencialista2. En consecuencia, la línea de trabajo que Reydon 
denomina “metafísica” sería en realidad una línea “esencialista”, lo que obvia la dimen-
sión metafísica que también subyace a los enfoques no-esencialistas, como por ejemplo la 

2 De acuerdo con la concepción esencialista de género natural los géneros naturales tendrían esencias. Estas 
esencias definen la identidad de tipo de las instancias que conforman el género –sirven a modo de criterio de 
membresía– y explican sus propiedades características. A su vez a cada género natural le corresponde una única 
esencia. Se considera que la idea de esencia es una idea de carácter metafísico. De ahí la denominación “marco 
metafísico esencialista”. Sin embargo, como se defenderá a lo largo de este trabajo, esta dimensión metafísica 
(relacionada con la idea de género natural) no se agota con la concepción esencialista.
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propuesta de Boyd (1999) que entiende los géneros como agrupaciones homeostáticas de 
propiedades, propuesta teórica que introduciremos en la siguiente sección. 

En segundo lugar, no es posible distinguir entre aproximaciones netamente metafísicas 
o epistemológicas, pues son aspectos interdependientes en gran medida. Los supuestos 
metafísicos asociados con las propuestas teóricas de género natural –en particular, en lo 
referente a las formulaciones de la condición de membresía– acarrean importantes conse-
cuencias epistémicas. De hecho, la formulación (en términos metafísicos) de un criterio 
de membresía (criterio clasificatorio) añade dirección, orden y significado a proyectos de 
investigación particulares. Asimismo, como se muestra en la siguiente sección, algunas 
teorías de género natural combinan aspectos de tipo metafísico y epistémico. Por lo que 
una distinción dicotómica de estas características resulta algo forzada, si nuestro propósito 
consiste en comprender y reflejar la configuración actual del debate sobre estos géneros.

Por tanto, las tesis principales que se defienden en este trabajo son las siguientes: (i) la 
distinción entre una “aproximación metafísica” y una “aproximación epistemológica” de 
Reydon es problemática y no refleja de manera adecuada la configuración actual del debate. 
(ii) Lo que realmente distingue ambas líneas de trabajo no es una cuestión de simple prio-
ridad entre cuestiones metafísicas o epistemológicas, sino la idea de naturalidad que cada 
una de estas líneas asume.

De este modo, en este artículo nos proponemos desarrollar y refinar la propuesta pro-
gramática ofrecida por Reydon. Así, en lugar de entender el debate entre las diferentes 
propuestas teóricas sobre los géneros naturales como una discusión dicotómica entre una 
“aproximación metafísica” y una “aproximación epistemológica”, tal y como propone 
Reydon, el análisis alternativo que se desarrolla en la próxima sección propone reinterpretar 
el debate en términos de una “concepción unitaria”, otra “integradora” y una última que 
denominaremos “promiscua”. 

4. Un análisis alternativo: concepciones unitaria, integradora y promiscua 

Entre las aproximaciones realistas de género natural que conforman este debate pode-
mos distinguir tres visiones que denominaremos “unitaria”, “integradora” y “promiscua”. 
En líneas generales, los autores afines a la primera visión, la unitaria, defienden que hay 
un único modo de clasificar las cosas en géneros de manera natural, mientras que los de la 
concepción integradora sostienen que hay un modo integrado, más sofisticado, que combina 
varias maneras de “cortar la naturaleza por sus junturas”, esto es, de agrupar naturalmente las 
cosas en géneros, ya que según esta concepción los géneros naturales apelan a una identidad 
de tipo que es, como veremos, realizable de manera múltiple. Por último, de acuerdo con 
la concepción promiscua, se renuncia a una idea de “membresía natural” establecida aprio-
rísticamente y se defiende que existen muchos modos naturales, o adecuados, de agrupar 
las cosas en géneros que dependen en gran medida de los intereses teóricos que motivan la 
investigación. 

Más concretamente, propuestas tales como la de Ellis (2001, 2009), Bird (2010a, 2010b, 
2010c), Garvey (2007), Devitt (2008), Lowe (2006), Kripke (1972) y Putnam (1975) pueden 
ser agrupadas bajo la etiqueta “concepción unitaria de género natural” porque ofrecen una 
única respuesta a cómo agrupar los fenómenos (entidades, objetos, procesos, etc.) en géne-
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ros naturales. Así, de esta concepción resulta una sola respuesta a la cuestión ¿qué tipo de 
cosa es un género natural? En esta línea, la naturalidad de estos géneros apela a la idea de 
“membresía natural” que subyace a esta concepción, la cual es entendida como “esencia” 
en un sentido aristotélico3. De hecho, este conjunto de propuestas unitarias está íntimamente 
ligado a la perspectiva esencialista, lo que significa que, por un lado, se considera que la 
esencia es condición necesaria y suficiente para determinar la identidad de tipo, delimi-
tando a su vez el género, y por otro, se afirma que la esencia explicaría la presencia de las 
propiedades típicas que encontramos en los miembros del género en cuestión4. De ahí que 
todo aquel género que cuente con una condición de membresía que se ajusta a esta idea de 
“esencia” sea considerado como un género natural genuino. En resumen, si nos preguntamos 
cómo podemos decidir cuál es el criterio de membresía apropiado para agrupar y dividir las 
cosas en géneros –siempre de un modo natural– la respuesta, de acuerdo con esa concepción 
unitaria, la encontramos en la idea de “esencia”. Esto es, la “esencia” es el criterio que nos 
orienta a la hora de identificar géneros que son naturales.

Por otro lado, en este mismo debate también hallamos propuestas teóricas de género 
natural que designaremos “concepciones integradoras”. Las propuestas de Boyd (1991, 
1999), Wilson (1999), Wilson, Brigandt y Barker (2007), Khalidi (2013) y Slater (2014) pue-
den situarse en esta categoría. Consideramos que todas ellas son “integradoras” porque tratan 
de ofrecer una explicación –un marco teórico unificado, aunque flexible– que dé respuesta a 
la cuestión sobre la naturaleza de los géneros naturales. En este caso, y en contraste con la 
concepción unitaria, la idea de “membresía natural” explica sólo parcialmente en qué con-
siste la naturaleza de los géneros naturales porque esta naturaleza también está ligada a las 
“demandas de acomodación” (cfr. Boyd 1999) o, dicho de un modo distinto, a los intereses 
epistémicos y pragmáticos relativos a las prácticas clasificatorias de las distintas disciplinas. 

De este modo, estas propuestas teóricas integradoras se caracterizan por flexibilizar la 
idea de membresía natural o “esencia” que encontramos en la concepción unitaria. Esto es, 
aquí la membresía natural no apela a una idea de esencia en el sentido clásico aristotélico, 
sino más bien a una condición de membresía de carácter más disyuntivo. Esto nos conduce a 
entender la identidad de tipo, asociada a cada género, como algo que es realizable de manera 
múltiple. Por ejemplo, según Boyd los géneros naturales –entendidos como agrupaciones 
homeostáticas de propiedades (AHP)– están determinados por una agrupación o familia de 
propiedades, presentes en las instancias, que tienden a darse juntas. De hecho, la generación 
o aparición conjunta de propiedades es el resultado de una suerte de homeostasis, es decir, 
la presencia de algunas propiedades tiende a favorecer (bajo circunstancias apropiadas) la 
presencia de otras y se forma, así, una familia de propiedades que muestra cierta estabilidad. 
Esto ocurre regularmente debido a que hay mecanismos causales que hacen que la aparición 
de unas propiedades refuerce la aparición de otras. Así pues, los miembros de estos géne-
ros naturales exhiben combinaciones de propiedades que son el resultado de la acción de 

3 Por ejemplo, de acuerdo con la concepción unitaria, la propiedad esencial del oro es su número atómico, 79. El 
número de protones, que coincide con el número de electrones, determina la identidad de tipo y explica, a su 
vez, las propiedades físico-químicas del oro.

4 Los casos de Bird y Putnam son peculiares. Putnam flexibiliza su idea de esencia con el paso del tiempo, 
asociándola con la idea de similitud, mientras que Bird considera que la esencia de los géneros naturales es una 
propiedad necesaria pero no suficiente (Bird y Tobin 2017).
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mecanismos homeostáticos que pueden ser intrínsecos o extrínsecos (es decir, relacionales). 
Autores como Boyd, Wilson, Barker y Brigandt consideran que muchos géneros en biología, 
como las especies biológicas, son ejemplos de géneros naturales entendidos como AHP.

Por tanto, se puede apreciar que al igual que en el caso de la concepción esencialista 
unitaria de género natural Boyd asocia la idea de género natural con una dimensión causal. 
No obstante, Boyd reinterpreta esta dimensión causal (Wilson et al. 2007, 197) y re-formula 
los aspectos metafísicos que asociamos con los géneros naturales, ofreciendo una caracte-
rización de estos géneros sin recurrir a propiedades esenciales (necesarias, suficientes y 
que explican las propiedades típicas de los miembros que conforman el género natural en 
cuestión) que definan la identidad de tipo, en el sentido tradicional. Boyd, al igual que sus 
seguidores, ofrece una solución disyuntiva al problema de la membresía del género natural, 
esto es, se trataría de un criterio de pertenencia (o “esencia”) disyuntivo dentro de los límites 
que marca (en el marco teórico que adopta Boyd) la agrupación de propiedades causada por 
un mecanismo homeostático (Borghini y Casetta 2012). Esto implica que distintas combi-
naciones de propiedades (de la misma familia de propiedades) puedan apuntar a la misma 
identidad de tipo, única para cada género natural.

Por tanto, en esta concepción integradora se plantea que hay un modo que combina, a su 
vez, varios modos de agrupar las cosas de manera natural en géneros. Esto es, si nos pregun-
tamos cómo podemos decidir cuál es el criterio de membresía apropiado para determinar si 
se trata o no de un género natural la respuesta apunta a una idea de “esencia” disyuntiva y 
más flexible, así como a las demandas de acomodación relativas a las distintas disciplinas 
científicas. Recordemos que en la propuesta integradora, a diferencia de lo que ocurre en la 
concepción unitaria, la teoría sobre la membresía natural de los géneros naturales está con-
dicionada y es en parte relativa a las distintas demandas de acomodación. En la concepción 
unitaria la idea de “membresía natural” coincide con la idea de esencia tradicional o aristo-
télica y esta es independiente de los intereses epistémico-pragmáticos de la investigación. 

Por último, denominaremos las propuestas de género natural de Dupré (1993, 2002), 
Hacking (1991) y Magnus (2012) “concepciones promiscuas”, pues en contraste con lo que 
ocurre en las dos concepciones anteriores, estos autores consideran que la naturaleza de los 
géneros naturales debe entenderse en un sentido pluralista y heterogéneo. Así, en la opinión 
de estos autores existirían múltiples respuestas para abordar la cuestión “qué tipo de cosa es 
un género natural”, ya que la naturalidad de estos géneros no apelaría a una idea concreta de 
“membresía natural” expresada en términos generales (para todo caso), esto es, en términos 
de esencia tradicional o criterio disyuntivo. En consecuencia, no asumen compromiso alguno 
con una determinada idea de membresía natural como ocurre en los dos casos anteriores. No 
teorizan sobre una idea única de “membresía natural”.

En síntesis, en la concepción promiscua consideran que hay muchas maneras de agrupar 
los fenómenos en géneros naturales. De modo que a la hora de decidir cuál es el criterio 
de membresía apropiado para cada caso estos autores renuncian a un criterio basado en la 
idea de membresía natural y se fijan en las demandas de acomodación y en los aspectos 
epistémico-pragmáticos propios de la prácticas clasificatorias en ciencia.

Por lo tanto y volviendo al objetivo que nos ocupa en este trabajo, en contraste con lo 
que afirmaba Reydon, atendiendo a este nuevo análisis meta-teórico, no parece probable 
que una propuesta “metafísico-esencialista” de género natural lo suficientemente elaborada, 
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como afirma Reydon, pueda responder las cuestiones que se plantean en la otra línea de 
trabajo. Esto se debe, básicamente, a que la primera línea se compromete con supuestos 
metafísicos de tipo esencialista que la segunda y la tercera línea rechazan y por tanto los 
géneros naturales que cada una de las líneas reconoce como tales no son aceptados como 
naturales por las otras líneas. Dicho de otro modo, las clases de los géneros naturales (el 
conjunto de géneros) de las distintas concepciones no son coextensivas. Así y de acuerdo con 
Hacking (2007, 204) creemos que muchas de las teorías de género natural que encontramos 
en el debate actual son incompatibles, al menos en gran medida. Como ya se ha adelantado, 
y se desarrolla de manera más extensa en la siguiente sección, esta incompatibilidad tiene 
relación con la idea de membresía natural que subyace a cada una de las concepciones de 
género natural, pues tiene implicaciones y establece límites en cada una de las concepciones. 
Límites que no serán compartidos.

5. ¿En qué sentido son estos géneros “naturales”?

Una de las principales virtudes de esta nueva propuesta de análisis es que muestra que, 
en este debate, los géneros pueden ser naturales, al menos, en tres sentidos distintos. En 
primer lugar, los géneros son naturales en el sentido esencialista. Los géneros naturales 
tienen esencias reales5 y son naturales en función de su esencia real, es decir, siempre y 
cuando el criterio de membresía del género se ajuste a la definición propuesta en este marco 
esencialista. Los teóricos y seguidores de esta línea de trabajo teorizan sobre la formulación 
apropiada de esencia real. Cabe añadir que de acuerdo con la concepción unitaria, la natu-
ralidad es una cuestión de todo-o-nada que se expresa en términos de “membresía natural” 
y que determina claramente si un género es o no natural, excluyendo la gradualidad. Los 
géneros naturales son independientes de nosotros y están “ahí fuera” en la naturaleza, nuestra 
labor consiste en reconocerlos e identificarlos. 

De acuerdo con la concepción integradora, los géneros naturales son fruto de la interac-
ción entre los intereses, las prácticas humanas y las estructuras causales que son indepen-
dientes de estas prácticas (Boyd 1999, 2010; Keller et al. 2003). Aun así, como ya se ha 
mostrado en esta concepción es posible identificar una idea de “membresía natural” que sirve 
como fundamento de la idea de naturalidad y que, en principio, puede acomodar aspectos 
relativos a los intereses humanos. Por tanto, en esta concepción la idea de naturalidad es 
en parte relativa a las distintas disciplinas, ya que cada disciplina cuenta con diferentes 
familias de propósitos inferenciales y prácticas, y también contempla la idea de “membresía 
natural”6. Esto significa que en la idea de naturalidad de esta concepción se reconocen y 
recogen aspectos de tipo metafísico, así como de tipo epistemológico, algo que contrasta y 
no encaja bien con lo que defiende Reydon cuando distingue entre aproximaciones metafí-
sicas y epistémicas. La concepción integradora es una posición intermedia que se sitúa entre 
la concepción unitaria y la promiscua.

5 En el sentido que determina Locke (1975). Se tiene en cuenta la distinción entre esencia real y nominal. La idea 
de esencia real lockeana coincide con la idea de esencia aristotélica (Ayers 1981, 256).

6 Una formulación de la “estructura causal independiente de nuestras prácticas” o de la dimensión causal asociada 
con los géneros naturales.
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En último lugar, la idea de naturalidad que subyace a la concepción promiscua no se 
expresa en términos de membresía natural sino que tiene relación con la capacidad predic-
tiva y explicativa del género y con el interés teórico que éste despierta. Esto es, los géneros 
naturales son útiles para alcanzar propósitos teóricos. Un género es natural cuando se ajusta 
a los requerimientos epistémicos y teóricos, relativos al contexto de la investigación. En con-
secuencia, la idea de “normatividad natural”, asociada con idea de naturalidad, que resulta 
de esta línea de trabajo es mucho más liberal que en las anteriores concepciones porque le 
falta esa fundamentación expresada en términos metafísicos.

Por último, cabe señalar que los compromisos metafísicos que se asumen en este debate 
también varían de una concepción a otra. Bird (2010a) desarrolla la cuestión acerca de la 
dimensión metafísica propia de los géneros naturales al considerar el grado de compromiso 
metafísico que asumen las distintas propuestas teóricas de género natural en el debate. De 
acuerdo con Bird, se pueden identificar varios grados de compromiso metafísico. 

El primer grado de compromiso metafísico se formula en relación con la tesis que afirma 
que hay distinciones naturales genuinas entre las cosas, es decir, se refiere a las diferencias 
y similitudes genuinas que hay entre las cosas (en lo que se refiere por ejemplo al aspecto 
físico). La visión que asume esta tesis Bird la denomina “weak realism” (realismo débil). De 
acuerdo con el realismo débil, según Bird, hay divisiones naturales entre las cosas y nuestras 
actuales clasificaciones tienen éxito (o fallan) al identificar dichas divisiones. 

El segundo grado de compromiso metafísico está relacionado con la cuestión acerca de 
la idea de membresía. Bird se pregunta si es posible formular una idea de membresía sobre 
la base de estas divisiones y distinciones naturales genuinas. No es lo mismo una agrupación 
de cosas que refleja similitudes y diferencias genuinas entre cosas o un género que refleja 
una demarcación natural entre géneros de cosas. El criterio acerca de la membresía natural 
es un criterio más exigente, que requiere un mayor grado de abstracción, en comparación 
con la idea de distinción natural. 

Después de esta serie de consideraciones, se puede apreciar que la primera corriente 
–la “aproximación unitaria”– se compromete claramente con ambas tesis metafísicas, for-
mulando el segundo aspecto metafísico en términos esencialistas, mientras que la visión 
promiscua, se compromete claramente con la primera tesis metafísica pero deja abierta la 
cuestión acerca del compromiso con la segunda tesis metafísica. De hecho, en esta línea, la 
formulación metafísica de la idea de membresía queda condicionada a una función compleja; 
a saber, la contribución epistémica del género en función del interés y del contexto particu-
lar. La interpretación de la dimensión realista que acompaña a la idea de género natural es 
distinta en cada caso y esto –además de las diferentes acepciones de la idea de naturalidad– 
explica en parte la confusión y controversia que se genera en el debate.

6. Conclusiones

A modo de conclusión la crítica que se presenta en este trabajo al análisis de Reydon 
se basa en tres puntos principales. En primer lugar, la distinción entre una “aproximación 
metafísica” y una “aproximación epistemológica” de Reydon no es adecuada para interpretar 
la geografía de este debate. Reydon reduce la dimensión metafísica de los géneros naturales 
al marco metafísico esencialista, con lo que “metafísico” y “esencialista” vienen a significar 
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lo mismo. Esta “sinonimia” no es correcta, si reparamos en la concepción integradora, la 
cual reformula la dimensión metafísica asociada con los géneros naturales, y se compromete 
con una idea distinta de membresía natural.

Segundo, no puede establecerse una distinción tajante entre una aproximación metafísica 
y una epistemológica, ya que la concepción integradora no encaja dentro del análisis de 
Reydon (o encaja en ambas aproximaciones a la vez) al combinar ambos tipos de aspectos, 
tanto metafísicos como epistémicos. Como se ha explicado en las secciones anteriores la 
aproximación integradora reformula los aspectos metafísicos (y causales) asociados con los 
géneros naturales ofreciendo una respuesta alternativa a la cuestión sobre la naturalidad.

En tercer lugar, lo que realmente distingue a las distintas teorías acerca de los géneros 
naturales no es una cuestión de simple prioridad entre cuestiones metafísicas o epistemo-
lógicas, como defiende Reydon, sino la idea de naturalidad que cada una de estas teorías 
adopta. En contraste con el análisis de Reydon, la propuesta de análisis presentada en este 
trabajo explica la razón de la ambigüedad en el uso del término “género natural”. Esta ambi-
güedad se debe a las distintas ideas de naturalidad que subyacen a las líneas de trabajo, y 
ésta es la razón de la tensión, confusión y dificultades que se generan entre los autores que 
participan en esta discusión. 

Partiendo de estos tres puntos, en este artículo se ha presentado y defendido, con res-
pecto al debate sobre los géneros naturales, un análisis meta-teórico alternativo que supone 
un desarrollo y refinamiento de la propuesta programática ofrecida por Reydon. Este nuevo 
análisis entiende el estado actual del debate filosófico en términos de una discusión entre 
una línea de trabajo unitaria, integradora y otra promiscua. Creemos que esta propuesta 
supone una herramienta útil para comprender e interpretar las peculiaridades que presentan 
las distintas propuestas teóricas de género natural y las expectativas que genera este debate 
en torno a la reflexión sobre los métodos, las prácticas clasificatorias y la adecuación de 
los criterios clasificatorios empleados, tanto en ciencia como más allá del ámbito científico.
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